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laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario do la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de loe trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre

Lugo, 2 de febrero de 1983.—El Jefe del Servicio Territorial, 
Jesús Bendaña. Suárez.—662-2.

5452 RESOLUCION de 3 de febrero de 1982, del Servi
cio Territorial de Industria de Lugo, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria de Lugo, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noro
este, S. A.», con domicilio en Sáenz Diez, 95, Orense, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de media tensión 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo TU del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo dispuesto 
en c\ Real Decreto 2634/1930, de 31 de julio, sobre transferencias 
de competencias de la Administración del Estado a la Junta de 
Galicia en materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo, ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.. (FENO- 

SA), la instalación eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

L. M. T. 20 KV derivación a Monte, con origen L. M. T. «Be- 
cerfeá-Triacastela», apoyo número 70 y finalizará en el C. T. 
de Monte, con una longitud de 1.344 metros, conductor LA-30 
sobre apoyos de hormigón. Redes de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1963, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Lugo,. 3 de febrero de 1S83.—El Jefe del Servicio Territorial.— 
661-2.

5453 RESOLUCION da 3 de febrero de 1983, del Servi
cio Territorial de Industria de Lugo, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de In
dustria de Lugo, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noro
este, S. A.» (FENOSA), con domicilio en Orense, Sáenz Diez. 95, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una instalación eléctrica de 
media tensión y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y en el capítulo 1II de. Reglamento 
apiobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones er_ materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Real Decreto 2634/1980, d« 3* de julio, 
sobre transferencias de competencias de ja Administración del 
Estado a la Junta de Galicia en materia de industria,

Este Servicio Territorial de Lugo, ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A. (FENO

SA), la instalación eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

Línea media tensión 20 KV con origen antiguo apoyo de la 
linea de media tensión «Monforte-Escairón» y finalizará en el 
apoyo número 111 de le. línea de media tensión «Sub-Chantada- 
Oural», con una longitud de 11.815 metros, sobre apoyos de 
hormigón y conductor LA-56, para mejorar el suministro de 
energía en la zona de Saviñao (Lugo).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
196c, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento dé aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la-aprobación de su. proyecto 
ae ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1996, de 26- de octubre.

Lugo, 3 de febrero de 1983.—El Jefe del Servicio' Territorial.— 
662-2.

ANDALUCIA

5454 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, del 
Servicio Territorial de Economía, Industria y Ener
gía de Jaén, por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente inooado en este Servicio Territorial, a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Jaén, púseo de ,a Estación, número 27, solicitando 
autorización para el establecimiento de una instalación eléctri
ca y la autorización en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana.de Electricidad, S- A.», para 

el establecimiento .de la instalación eléctrica cuyas principales 
características técnicas son las siguientes:

Nuevo centro de seccipnamiento y transformación denomina
do «Cañadillas», a establecer en. Alcaudete, .de 630 KVA., rela
ción 25 KV±5 por 100/398-239 voltios, alimentación del mismo 
mediante cable subterráneo en aluminio de 3 por 95 milímetros 
cuadrados de 230 metros de longitud procedente de la caseta 
existente «La Concepción» y 4 salidas de líneas aéreas; la pri
mera de 392 metros en doble circuito hasta la linea de circun
valación de Alcaudete; la segunda de 372 metros hasta la línea 
subestación «Marios Nueva», la tercera de 174 metros que enla
zará con la línea a subestación «Martos Vieja», y la cuarta 
de 274 metros que conectará con la línea a «Caseta San Mar
cos». Conductores de aluminio-acero de 54,6 y 116,2 milímetros 
cuadrados. Aisladores de tipo suspendido y apoyos metálicos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas ye su Reglamento de aplicación aproba
do por Deere- 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente e. peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre

Jaén, 29 de noviembre de 1982 — Ei Jefe del Servicio Terri
torial, Antonio Molina Rivas.—653-14. v

5455 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, del 
Servicio Territorial de Economía, Industria y Ener
gía de Jaén, por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
i-.cmicilio en Jaén, paseo de a Estación, número 27, solicitando 
autorización para el establecimiento de una instalación eléctrica 
y la autorización en concreto de la utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalacio
nes eléctricas y el capitule III del Decreto 2619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Este Servicio Territorial h- resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», para 

el establecimiento de la insta.aciór eléctrica cuyas principales 
características técnicas son las siguientes;

Nueva línea eléctrica en un solo circuito trifásico a 25 KV, 
de 13.205 metros de longitud, en sustitución de la antigua exis
tente, que tendrá su origen en la localidad de La Carolina y 
final en el poblado de «El Centenillo», término municipal de 
Baños de la Encina. Conductores de aluminio-acero de 54,6 y 
116,2 milímetros cuadrados, aisladores de tipo suspendido y 
apoyos metálicos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1906 sobre expropiación forzosa y sanciones ean materia de 
inst .laciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuent» el peticionario de ia misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cúmplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 e octubre.

Jaén, 29 de noviembre de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, Antonio Molina Rivas.—352-14.


